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Presentación de la obra y agradecimientos 

¿La Inteligencia Artificial responde correctamente al reto social que impli
ca su irrupción en la sociedad contemporánea, las dudas de su real aplicación 
y los beneficios y perjuicios que genera, y en el caso de los sistemas de AI 
aplicados al Derecho? 

O lo que es lo mismo, ¿son realmente útiles para que los humanos poda
mos pedir o impartir mejor Justicia? 

Los científicos han analizado durante cierto tiempo qué respuesta se podía 
dar al enigma acerca de este nuevo concepto de "verdad cibernética': o dicho de 
otra forma acerca de la posibilidad que la computadora pueda generar patrones 
de conocimiento no ingresados por el usuario que permitan arribar a conclusio
nes útiles para aquel y no aportadas por éste, o dicho de otra manera, que el pro
grama vaya "aprendiendo" a medida que efectúa el procesamiento de los datos. 

Uno de esas búsquedas se orientó en las denominadas redes neuronales. 
Entre el sistema nervioso y la máquina automática existe una analogía fun
damental, pues ambos son dispositivos que toman decisiones basándose en otras 
que hicieron en el pasado. Las más simples eligen entre dos posibilidades ta
les como abrir o cerrar una llave. En el sistema nervioso, cada fibra decide 
transmitir un impulso o no y gran parte de esa tarea se afecta en puntos de 
organización extremadamente complicada llamad sinapsis, donde un cierto 
número de fibras entrantes están conectadas con una sola saliente. En muchos 
casos, puede entenderse la base de esas decisiones como un umbral de acción 
de la sinapsis o, en otras palabras, indicando cuantas fibras de entrada han de 
funcionar para que funcione a su vez la salida. En 1943, Warren E. MacCu
ltoch y Walter H. Pitts, comenzaron los primeros estudios en investigación de 
n~uronas, y durante el decenio de 1960, Frank Rosenblatt, de la Universidad 

----eie-'C-gthell, y Bernardo Widrow, actualmente en la Universidad de Stanford, 
crearon "neuronas adaptables" y redes sencillas capaces de "aprender". A lo 
largo de las décadas de 1960 y 1970, un reducido número de investigadores, 
de los que citaremos a Shunichi Amari Leon N. Cooper, Kinihiko y Stephen 
Grossberg, trataron de modelizar el comportamiento de las neuronas reales en las 
redes computacionales y abordaron el desarrollo de las nociones matemáticas 
y arquitectónicas requeridas para extraer los elementos característicos de los 
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